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Ordenanza que establece beneficio para el cumplimiento de obligaciones tributarias y no tributarias en el distrito
Ordenanza N° 387-MDSM
San Miguel, 1 de julio de 2019
El alcalde distrital de San Miguel por cuanto:

El concejo municipal, en sesión ordinaria celebrada el 28 de junio del presente año;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, leyes de reforma constitucional, reconoce a los gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y con sujeción al ordenamiento jurídico, y corresponde al concejo municipal la función normativa, la cual se ejerce a través de ordenanzas, las que tienen rango de ley, conforme al numeral 4) del artículo 200 de la Constitución Política del Perú; en concordancia con el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las cuales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia;

Que, de acuerdo a lo establecido por los numerales 4) y 74) del artículo 195 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado, TUO del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF, así como el numeral 9) del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales tienen potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas arbitrios, licencias y derechos municipales, así como exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, artículo 41 del T.U.O. del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, señala que la deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresa con rango de ley y que excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los tributos que administren. En caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar el tributo;

Que, es política de la administración brindar facilidades a los vecinos del distrito, máxime cuando la solicitud proviene de los propios contribuyentes, por lo que conviene establecer un beneficio tributario y no tributario, a fin de que puedan cumplir con sus obligaciones formales y sustanciales;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 9° y el artículo 39 y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, aprobó la siguiente:
Ordenanza que establece beneficio para el cumplimiento de obligaciones tributarias y no tributarias en el distrito de San Miguel
Artículo 1°.- Objetivo. La presente ordenanza tiene como objetivo establecer el marco legal para otorgar beneficios para la regularización de deudas tributarias y no tributarias dentro de la jurisdicción del distrito de San Miguel.
Artículo 2°.- Alcances. Se podrán acoger al presente beneficio, todos los contribuyentes que mantengan obligaciones pendientes de pago con la Municipalidad Distrital de San Miguel, en cualquier estado de cobranza y cuyo hecho generador se haya producido hasta el 31 de diciembre de 2014.
2.1 Beneficio para obligaciones tributarias
2.1.1. Condónese el 50% del total de la deuda de los arbitrios municipales correspondientes a periodos anteriores al 31 de diciembre de 2014, siempre que los deudores tributarios se acojan a la presente ordenanza y cumplan con el pago total de la deuda materia de beneficio; y las que se encuentren en etapa coactiva únicamente se aplicarán respecto de aquellas deudas que no cuenten con medida cautelar firme, siempre que el administrado cumpla con cancelar el total de la deuda. En caso la medida cautelar trabada haya cubierto parcialmente el monto de la deuda, el obligado podrá acogerse a los beneficios establecidos en la presente ordenanza, sólo respecto del saldo restante y siempre que cumpla con el pago total del mismo y condónese el 100% de los gastos y costas procesales, derivados de la tramitación de los procedimientos de cobranza coactiva correspondientes a obligaciones tributarias y no tributarias.

2.1.2. Condónese el 100% de los reajustes e intereses moratorios que se hayan generado respecto a las cuotas vencidas de los convenios de fraccionamiento celebrados al 28 de junio de 2019.

2.1.3. Condónese el 90% en las multas por concepto de espectáculos públicos no deportivos.
2.2 Multas administrativas
2.2.1. Condónese el importe original, conforme a la gradualidad que se detalla y el 100% de intereses a toda Papeleta de Infracción Municipal y/o Resolución Gerencial de Sanción que haya excedido el plazo de 7 días hábiles de notificada, y las que se encuentren en etapa coactiva únicamente se aplicarán respecto de aquellas deudas que no cuenten con medida cautelar firme, siempre que el administrado cumpla con cancelar el total de la deuda. En caso la medida cautelar trabada haya cubierto parcialmente el monto de la deuda, el obligado podrá acogerse a los beneficios establecidos en la presente ordenanza, solo respecto del saldo restante y siempre que cumpla con el pago total del mismo. No son objeto de acogimiento a los beneficios establecidos en la presente ordenanza, las papeletas de infracción municipal de competencia de la Gerencia de Desarrollo Urbano:

Para personas naturales y jurídicas (con excepción de las personas jurídicas, propietarios de predios, que hayan ejecutado en sus viviendas, demoliciones, obra nueva, ampliaciones y/o remodelaciones, sin autorización municipal) se aplicará la siguiente gradualidad:
- Anterior al 31 de diciembre del 2014: 80% de descuento del total del monto de la multa.

- Años 2015 y 2016: 60% de descuento del total del monto de la multa

- Años 2017 y 2018: 50% de descuento del total del monto de la multa

Para personas jurídicas, propietarios de predios, que hayan ejecutado en sus viviendas, demoliciones, obra nueva, ampliaciones y/o remodelaciones, sin autorización municipal, se aplicará la siguiente gradualidad en los siguientes años:
- Anterior al 31 de diciembre del 2014: 70% de descuento del total del monto de la multa

- Años 2015 y 2016: 50% de descuento del total del monto de la multa

- Años 2017 y 2018: 40% de descuento del total del monto de la multa
Artículo 3°.- Del desestimiento a recursos en trámite como requisito previo. Las deudas tributaria generadas a las que se refiere esta norma, que se encuentren reclamadas, apeladas, sujetas a revisión judicial o acción de amparo en trámite, para que el contribuyente acceda a los beneficios establecidos en la presente ordenanza, deberán ser materia de desistimiento con firma legalizada ante fedatario institucional de la corporación municipal o del Tribunal Fiscal o Secretario de Sala, según el caso.
Disposiciones Finales
Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano y hasta el 31 de julio de 2019.

Segunda.- Facúltese al alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias para la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza; así como para que eventualmente pueda prorrogar su vigencia.

Tercera.- Encargar a la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el cumplimiento de la presente ordenanza; así como a la Gerencia de Imagen Institucional, la divulgación y difusión de sus alcances.
Cuarta.- El dispositivo legal aprobado se publicará en el Diario Oficial El Peruano y en el portal municipal http://www.munisanmiguel.gob.pe.
Regístrese, publíquese y cúmplase.
Juan José Guevara Bonilla
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 13 de julio del 2019.
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